
PROTOCOLO DEL DEPARTAMENTO DE INGLÉS EN CASO DE 

FALTA A EXAMEN O PRUEBA EVALUABLE PROGRAMADA 
 

 

El Departamento de Inglés arbitra el siguiente procedimiento para el caso de 

alumnos que estén ausentes del centro escolar en fechas de pruebas (exámenes o tareas 

de clase) sujetas a evaluación continua en virtud de la Orden de 15 de enero 2021 que 

regula el currículo de Educación Secundaria para Andalucía, así como la Orden homóloga 

que regula el currículo para Bachillerato. 

 

a.- Si fuese posible, el alumno debe informar por email @ieshuarte.com (no de forma 

verbal) al profesor para que éste/a quede informado de tal falta con anterioridad a la 

prueba, pudiéndose arbitrar una fecha para la prueba a ser posible anterior al resto de sus 

compañeros, siempre y cuando haya una citación previa demostrable. 

 

b.- En el caso de que el alumno falte a la prueba objetiva (examen) o tarea práctica de 

clase objeto de evaluación sin previo aviso, por dolencia sobrevenida o cualquier otro 

motivo justificado, el tutor legal del alumno habrá de mandar por email al profesor prueba 

de su ausencia. La información por PASEN será meramente informativa. 

 

c.- Una vez analizado el caso, cada profesor establecerá una fecha de incidencias para la 

posible realización de las pruebas que sean precisas.  

 

 

Se recuerda igualmente desde el Departamento de Inglés que en 2021-22 la 

evaluación de la materia es completamente criterial, por lo que la ausencia a una prueba 

no merma en modo alguno las opciones de aprobado del alumno, pues sólo serán tenidos 

en cuenta los criterios evaluados. No obstante, los criterios evaluados en las pruebas 

objetivas sujetas a lo aquí descrito o tareas de clase no realizadas serán evaluadas en sus 

distintos criterios con la calificación de 0,00 si no quedasen justificadas en tiempo y 

forma. 

 


